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PAUTE OFICIAL. j 
—

PRIMERA SECCION.

fGaceía del 14 de JVoviemdre.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de esta fecha amplian
do á la industria y al comercio las 
atribuciones y deberes del Consejo 
superior de Agricultura,

Vengo en aprobar los adjuntos 
reglamentos reformados para el ré
gimen del mencionado Consejo y 
de las Juntas provinciales del ramo, 
quedando sin efecto los publicados 
en 16 de Octubre último,

Madrid trece de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—- 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, CarlosNavarroy Rodrigo.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN
DEL

CONSEJO SUPERIOR DE AGRlCÜLTÜR.t
Iedüstria Y Comercio.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Consejo.

Artículo 1.® El Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, cuya naturaleza, atribuciones 
y deberes se determinan en los ar
tículos 17 y 18 del decreto órgaui- 
co de 26 de Junio próximo pasado 
y en el 8.® del de esta fecha, fun
cionará:

Con un Presidente.
Con una Comisión permanente, 

auxiliar del mismo Presidente.
Con seis Secciones.
Con las Comisiones especiales 

que se crean necesarias y con una 
Secretaría general.

Art. 2.® Es atribución del Con- j 
sejo ponerse en relación, por sí ó 
por medio del Ministerio de Fomento , 
si fuese necesario, con todos los , 
Centros, Institutos, Academias y 
establecimientos públicos y priva
dos que tengan por objeto la agri
cultura, industria y comercio, ó los 
ramos relacionados con ellas así en 1 
España como en el extranjero.

Cuando alguna corporación ó in
dividuo hiciese al Consejo ó á los 
ramos á que se refiere algún servi
cio ó beuefi?io de consideración, 
podrá aquel proponer al Ministerio 
de Fomento la recompensa que esti
me conveniente.

Art. 3.® Podrá asimismo el Con
sejo dar á la estampa alguna pu
blicación jurídica, en la cual, ade
más de las disposiciones legislati
vas y ailmiaistrativas relaciona las 
con su instituto, se consigne el re
sumen de los trabajos verificados 
por el Consejo y Juntas provincia
les, así como las noticias, descubri
mientos ó aplicaciones de inmediata 
utilidad para la agricultura, la in
dustria y el comercio.

CAPÍTULO II.

De la Presidencia.

Art. 4.® Presidirá el Consejo 
superior de Agricultura, Industria 
y Comercio el Ministro de Fomento, 
y cuando éste no asistiese el Con
sejo á quien el Gobierno hubiere 
conferido el cargo de Presidente en 
propiedad. Cuando el Ministro y ei 
Presidente no asistan, presidirá el 
Consejero de más antigüedad por 
su nombramiento entre los Presi
dentes de Sección. Una vez ocupa
do el sillón de la presidencia no se 
cederá esta sino al Ministro ó al 
Presidente propietario. Cuando no 
concurra ningún Presidente de 
Sección presidirá el Consciero or
dinario de mayor antigüedad entre 
los presentes.

Art. 5.® Fijará el Presidente los 

dias y horas en que hayan de cele
brarse las sesiones; designará los 
trabajos en que hayan de ocuparse, 
tanto el Consejo como las Seccio
nes, la Comisión auxiliar perma
nente y las Comisiones especiales; 
señalara los asuntes que hayan de 
discutirse; presidirá, dirigirá y re
sumirá las discusiones, si lo creye
se oportuno; cerrará los debates y 
fijará el punto ó puntos sobre los 
cuales hayan de recaer las vota
ciones, siendo decisivo su voto en 
los empates.

Art. 6.® Cuidará de que el re
glamento se cumpla estrictamente 
y de que se ejecuten los acuerdos, 
y resolverá ea el acto y por sí las 
dudas que puedan surgir, ya sobre 
la inteligencia del reglameuto, ya 
acerca le los casos no previstos en 
el mismo. Presidirá tambien las 
Secciones y todas las comisiones 
cuando á ellas asistiere.

Art. 7.® Nombrará los Conseje
ros que hayan de componer las Sec
ciones, cuidando de rectificar las 
listas de los adscritos á aquellas 
durante los ocho primeros dias de 
cada año, atendiendo para ello á 
las reclamaciones de los Consejeros 
que quisieren variar de Sección.

Art. 8.® Cumplirá por sí y hará 
cumplir á sus subordinados y de
pendientes las disposiciones oficia
les que sean referentes al Consejo, 
haciendo las prevenciones oportu
nas para facilitar su clara inteli
gencia y pronta ejecución.

Art. 9.® Reclamará de los Go
bernadores, Comisarios y Juntas 
de Agricultura, Industria y Comer
cio la puntual remisión de los in
formes, datos y noticias en que ha
yan de fundarse los trabajos del 
Consejo y sus dependencias.

Art. 10. Procurará estar siem
pre al corriente del estado en que 
se halle el servicio de las Secciones 
y Comisiones, adoptando, de acuer
do coa sus Presidentes, las dispo
siciones necesarias para mejorarlo 

y dar toda la celeridad posible al 
despacho de los negocios.

Art. 11. Firmará con el Secre
tario las actas, las comunicaciones 
y demás acuerdos de tramitación ó 
resolución.

Art. 12. Autorizará todos los 
gastos y aprobará todas las cuentas, 
oyendo ántes á la Comisión auxi
liar permanente.

Art. 13. Propondrá al Ministerio 
de Fomento las recompensas que 
merezcan los servicios distin
guidos.

CAPÍTULO III.

De la Comisión auxiliar permanente.

Art. 14. La Comisión perma
nente, auxiliar inmediata de la 
Presidencia, la constituirán el Pre
sidente del Consejo, el Director de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
los Presidentes de las seis Seccio
nes, un Vocal por cada Sección 
elegido de entre sus individuos por 
el Presidente del Consejo, actuando 
como Secretario el que lo fuera del 
mismo.

Art. 15. Cuandoel Gobierno no 
exprese si los asuntos encomenda
dos al Consejo deben ser informados 
en pleno ó salamente por una de 
las Secciones, el Presidente, oyen
do, si lo creyese necesario, á la Co
misión auxiliar, decidirá la forma 
en que deba hacerse.

Art. 16. Intervendrá la Comi
sión auxiliar permanente en las pu
blicaciones que hubieren de hacer
se á nombre del Consejo, y en la 
ejecución de los acuerdos que el 
Presidente le confiare.

Art. 17. Representará la Comi
sión permanente al Consejo en los 
actos públicos, y lo suplirá cuando 
éste no pueda por cualquier causa 
reunirse con urgencia, ea cuyo ca
so deliberará dando cuenta al Con
sejo en la primera reunion, infor
mará en los asuntos de gobierno y 
administración en que el Presiden-
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tô estime oportuno oîrlo, y emitirá 
dictámen sobre la administración 
mensual de fondos, cuyos pagos 
ordenará el Presidente é interven
drá la Secretaría, dando siempre 
cuenta al Consejo de todos sus 
acuerdos en la reunion más pró
xima.

CAPÍTULO IV.

De las Decdoíies.

Art. 18. Las Secciones en que 
el Consejo se divide serán:

1 .^ De Agricultura.
2 .^ De Ganadería.
3 .^ De Montes.
4 .^ De Industria.
5 .^ De Comercio.
6 .‘'' De Asuntos generales.
Art. 19. Corresponde á la Sec

ción de Agricultura entender en 
todos los asuntos directa ó indirec
tamente conexionados con la legis
lación, administración y la parte 
técnica de aquella, así como el 
proponer al Consejo las medidas ó 
cuestiones que á la misma se re
fieran.

Art. 20. A la Sección de Gana
dería corresponde, en la misma for
ma, lo que se relacione con el ramo.

Art. 21. A la Sección de Montes 
corresponden todos los asuntos re
lacionados con la producción fores
tal que el Gobierno crea convenien
te someter á la deliberación del 
Consejo, siendo además de su atri
bución el proponer al mismo Con
sejo las medidas conducentes á la 
multiplicación y aprovechamiento 
del arbolado.

Art. 22. A la Sección de Indus
tria concierne, en igual forma que 
las anteriores, cuanto se relacione 
con el ramo de que se trata.

Art. 23. A la de Comercio cor
responde tambien en la misma for
ma los asuntos á ella referentes.

Art. 24. A la Sección de Asun
tos generales incumben todos aque
llos que sin corresponder técnica- 
mente á ninguna de las cinco Sec
ciones antedichas, se relacionen 
con ellas de una manera más ó me
nos directa, y contribuyan eficaz
mente á su desarrollo y fomento.

Art. 25, A cada una de las Sec
ciones compete informar y propo
ner en los asuntos referentes á sus 
ramos respectivos, ya sean enco
mendados por el Gobierno á la de
liberación del Consejo ó de la pro
pia Sección, ya provenga de éste 
ó de la Sección misma la inicia
tiva.

Art. 26. Las Secciones se com
pondrán de los Consejeros ordina
rios y natos que constan de la dis
tribución aprobada en la sesión de 
instalación del Consejo, y de los 
que en lo sucesivo ingresaren en 
virtud de órden del Presidente.

Art. 27. Serán presididas por el 
Consejero que la Presidencia haya 
désignado, y á falta de éste por el 
de mayor antigüedad.

Art. 28. Ë3 obligación de los j 
Presidentes de las Secciones velar , 
porque los asuntos sometidos á in
forme de las mismas se despachen 
con la rapidez que exige el servicio; 
tanto ellos como las Secciones tie
nen iniciativa para proponer cuan
to crean necesario á fin de que 
éstos llenen el objeto de su institu
to. Deben procurar igualmente que 
se trabaje para llevar al mayor gra
do de perfección posible los ramos 
y asuntos cuya inmediata dirección 
les estén respectivamente con
fiados.

Art. 29. Los Presidentes tienen 
dentro de sus Secciones respectivas 
las mismas facultades que en el 
Consejo asisten á su Presidentes.

Designarán los dias y horas en 
que haya de reunirse la Sección 
para sus trabajos ordinarios y ex
traordinarios.

Llevarán por sí mismos turno ri
guroso para la distribución de las 
ponencias, á fin de que el trabajo 
recaiga equitativamente distribui
do entre los Vocales.

Si un Consejero deseare eximir
se de un servicio, tiene el deber de 
proponerlo al Presidente de la Sec
ción, de acuerdo con el que haya 
de desempeñarle; pero sin que esto 
releve á uno ni á otro de prestar 
su servicio ordinario por riguroso 
turno.

Art. 30. Será Secretario de cada 
Sección el empleado de la Secreta
ría que designe la Presidencia del 
Consejo, oyendo al Secretario ge
neral del mismo.

Art. 31. El Secretario convoca
rá á los Consejeros de la Sección 
cuando lo determine el Presidente, 
dando cuenta préviamente al Se
cretario del Consejo.

Art. 32. Las atribuciones y de
beres del Secretario durante la ce- 
lebraciop de las sesiones serán igua
les en cada Sección à los del Se
cretario general respecto del Con
sejo.

Art. 33. El Secretario de cada 
Sección tendrá á su cargo el libro 
de actas, el copiador de dictámenes 
y el registro de entrada, tramita
ción y salida de expedientes. Estos 
libros estarán siempre sobre la me
sa durante la sesión.

Art. 34. Las Secciones tienen 
iniciativa para proponer al Consejo 
cuanto crean conveniente al desen
volvimiento de los fines que son ob- 
to dei mismo.

Art. 35. Podrán invitar á asis
tir á su seno, por conducto de su 
Presidente, á los Consejeros, fun 
cionarios públicos. Vocales de las 
Juntas provinciales ó personas á 
quienes convenga oir, porque se 
considere útil para el servicio apro
vechar ^us conocimientos.

Art. 36. Podrán reclamar tam
bien por medio del Presidente del 
Consejo á las oficinas del Estado 
cuantos datos crean necesarios para 
la instrucción de los expedientes 

y preparación de las Consultas y 
dictámenes.

Art. 37. Cuando la índole de los 
asuntos que hayan de despacharse 
lo exija, podrán reunirse dos ó mas 
Secciones, siempre que así lo pidan 
los Presidentes de Sección, y lo 
acuerde el del Consejo. En este caso 
las Secciones reunidas se tendrán 
por una sola para la redacción de 
los acuerdos y para las votaciones. 

Art. 38, Para tomar acuerdo se 
necesita por lo ménos la asistencia 
de cinco Consejeros, incluso el Pre
sidente.

Art. 39. En las discusiones, vo
taciones y redacción de acuerdos se 
observarán las mismas reglas esta
blecidas para las sesiones del Con
sejo.

Art. 40. Los Consejeros no po
drán formular voto particular en 
las Secciones cuando el asunto Tie 
que se trate haya de pasar al Con
sejo en pleno, en donde pueden 
ejercitar su derecho si lo estimasen 
conveniente. En todos los demás 
casos podrán presentar voto parti
cular, pero por escrito. El voto par
ticular de las minorías podrá ser 
refutado por la mayoría, si lo cre
yese conveniente.

Art. 41. Cuando convenga por 
los conocimientos especiales de un 
Consejero someterle la preparación 
ó informe de un expediente, se en
tenderá que consume turno entre 
los trabajos de la Sección.

fDe continuaráj

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Desion del dia 19 de Junio de 1874.

Presidencia del Sr. Reoyo.

Sres.: P. Reoyo.—Villarías.—Iz
quierdo.— Flores.—Diez Bueno.— 
Velasco Neira.—Antona.—Pimen
tel.—La Riva.-Minayo.—Miranda. 
—Alvarez Guerra.—Fernandez (Don 
Andrés).—Burgueño. —Tablares. — 
Mozo. —Rábago. — Valdés.—Alonso 
Pesquera. —Melero.

Abierta á las once y media de la 
mañana y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto contínuo entrando en la or
den-del dia se procedió á la lectu
ra del proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1874 á 75 por capítulos y artí
culos suscitándose la duda de si 
convenía dar principio por el de 
Ingresos, conforme á instrucción 0 
por el de gastos.

El Sr. La Riva indicó la conve
niencia de empezar la discusión p<)r 
el presupuesto de gastos, único me
dio de arbitrar con exactitud los re
cursos para cubrirle en el supuesto 

de que desgraciadameute estos haU 
de consistir en un reparto propor
cional á los pueblos de la provincia.

La Presidencia vista la confor
midad de los Sres. Diputados res
pecto al órden indicado por el señor 
La Riva, manifestó que era preciso 
la discusión y aprobación del pre
supuesto en su totalidad.

El Sr. Pimentel dijo: que sin opo
nerse á los trabajos de la Comisión 
en la reforma del presupuesto, tra
bajos que aplaudía por las tenden
cias económicas que entrañaban, 
no podia menos, teniendo en con
sideración el estado angustioso de 
la provincia, de recomendar dentro 
del ejercicio, si era posible, se lle
vasen mas adelante las economías 
objeto preferente de la Comisión in
formadora.

El Sr. Pesquera como de la Co
misión apoyó las indicaciones del 
Sr. Pimentel afirmando que se ha
bían tomado en cuenta para la re- 
ducion de gastos, las calamidades 
que aflijen al país, entre las cuales 
no es la menor la paralización del 
comercio por las interrupciones de 
las vias que tenían en depreciación 
los productos de este suelo esen
cialmente agricultor, y que si bien 
la provincia no era víctima como 
otras muchas de la guerra asoladora, 
en cambio por esta misma guerra se 
habia desprendido de sus capitales 
y de sus hombres; mal tan grave 
como el de aquellas que se hallaban 
en lucha con las facciones. Sin mas 
discusión fué aprobado el proyecto 
de presupuesto en su totalidad y 
en armonía con el informe de la 
Comisión.

Leido el primer capítulo fué apro
bado con el informe de la Comisión 
ascendiendo los gastos en su tota
lidad á 61.250 pesetas; y en su 
virtud se acordó aumentar el suel
do del Arquitecto Director de obras 
provinciales en 500 pesetas anuales, 
cuyo aumento empezará á disfrutar 
desde 1? de Julio de este año.

El Sr. Pimentel, sin opoaerse á 
la aprobación de dicho capítulo, 
con referencia al personal de la Se
cretaría, teniendo en cuenta lo que 
respecto de este se decia en los 
periódicos llamaba la atención á 
cerca de las horas de trabajo, que 
si no eran las que debieran ser, 
una vez aumentadas podría dismi
nuirse el personal introduciendo 
alguna economía en este concepto.

El Sr. Miranda, de la Comisión, 
expuso, que no conociendo este la 
clase de trabajos habia delegado 
en la provincial la investigación 
de los mismos á fin de que intro
dujese las reformas conducentes.

El Sr. Alonso Pesquera en apoyo 
de las indicaciones deISr. Miranda, 
recomendó el trabajo de la oficina, 
principalmente en lo que hace re
lación á las cuentas municipales 
que permanecen en olvido en su 
mayoría, para cuyo despacho deben 
utilizarse horas extraordinarias. Se
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aprobó la relación num. 1 .^ autori- ' 
zándose en ella 50.750 pesetas.

Terminado este incidente se le
yeron las relaciones 3, 4 y 6 de di
cho capítulo, y fueron aprobadas 
con el dictámen de la Comisión.

Leido el capítulo 2.° se aproba
ron sin discusión las relaciones nú
meros 7, 8 y 9 de acuerdo con el 
dictámen. '

Leido el capítulo 3.° en la misma 
forma se aprobó la relación número 
12 esplicando el Sr. Alonso Pes
quera el aumento de conservación 
de las carreteras por haberse car
gado la provincia con algunos tro
zos de las del Estado.

Se leyó el capítulo 5? y se apro
bó la relación núm. 12. Igualmente 
la relación núm. 22.

El Sr. Pimentel, conforme con la 
partida de imprevistos asignada al 
Instituto de segunda enseñanza 
pedia que así ésta como las de igual 
clase de los demás establecimien
tos provinciales figurasen, nó en 
el presupuesto especial de los mis
mos, sinó en el general de la Di
putación, único medio de que la 
Permanente pueda conocer la legi
tima inversion de dichos fondos.

El Sr. Miranda expuso la even
tualidad de que la partida de im
previstos así englobada pudiera con
sumirse íntegra, hoy sobre todo, 
que tantas calamidades aflijen á 
la provincia, en cu^o caso desapa
recería este recurso para los esta
blecimientos.

El Sr. Pimentel rectifica en el 
sentido de que pueden precisarse 
las partidas para la seguridad de 
los establecimientos evitando á la 
vez el que se inviertan las sumas 
de imprevistos indebidamente.

El Sr. Velasco Neira que ocu
paba la Presidencia propuso si se 
admitía la indicación del Sr. Pi
mentel.

Los Sres. Villarías y Minayo 
fueron de opinion que se aproba
se, y despues de rectificar los se
ñores Miranda, Pimentel y de al
gunas aclaraciones de los. señores 
Tablares y Alonso Pesquera, se 
acordó que las .partidas de impre
vistos se englobasen en la del Pre
supuesto general de la provincia, 
pero clasificadas á cada uno distin
tamente.

Se aprobó la relación núm. 23 
con el dictámen de la Comisión por 
lo que se refiere á la Escuela Nor- 
mal de Maestras. Tambien se apro
bó lo referente á la de maestros si 
bien el Sr. Alonso Pesquera llamó 
la atención sobre lo injusto de que 
el Estado se apropiase el importe 
de los títulos profesionales, cuando 
la instrucción se costeaba de fon
dos de la provincia, y que por lo 
mismo debiera reclamarse para es
tos fondos el importe de expresados 
títulos con lo cual se conseguiría 
una ventaja en beneficio de los 
pueblos. Se acordó que se consig
nase para en su dia gestionar en 

el sentido expuesto por el Sr. Pes
quera.

Se leyó la relación núm. 24 par
tida del Inspector de primera Ense
ñanza importante 2.250 pesetas, y 
se leyó asi bien el dictamen de la 
Comisión que la suprime por con
siderar el cargo innecesario.

El Sr. Antona dijo que el cargo 
de Inspector es de ley y no puede 
suprimiese, pero que la Diputación 
está en su perfecto derecho, ha
ciéndole cumplir con exactitud los 
deberes que el mismo le impone.

El Sr. Alonso Pesquera, como de 
la Comisión de presupuestos, dijo 
que las razones que esta habia teni
do para proponer la supresión de la 
plaza de Inspector de Escuelas era 
el considerar que la primera ense
ñanza estaba perft'ctamente aten
dida con la vigilancia inmediata 
que sobre ella ejercían las Juntas 
municipales de cada pueblo com
puestas de vecinos notables y es
cogidos de cada localidad y prin
cipalmente interesados en tener 
buenos Maestros, puesto que á ellos 
tienen encomendada la educación 
de sus hijos, y con la alta inspec
ción que sobre las mismas y el 
personal del Magisterio tenían á 
su vez las Juntas provinciales de 
este ramo.

Que si bien la ley del año 57 creó 
con laudable celo el cargo de Ins
pector, la práctica venia demos
trando que sus servicios no eran 
necesarios, puesto que se pasaban 
años enteros sin que tuviesen que 
hacer visita alguna á las escuelas 1 
de los pueblos, y esta verdad se Í 
demuestra palpablemente exami- 1 
nandó el número de escuelas que | 
en un periodo de 8 ó 10 años hayan j 
vi.^itado y cuyos datos en las Se
cretarías de las Juntas provinciales ■ 
aparecen. Y que por último, si la i 
provincia no se hallase en tan an
gustiosa situación financiera, la 
Comisión se hubiese abstenido de 1 
proponer la supresión de este cargo, i 
por no lastimar los intereses par- ■ 
tieulares de la persona que lo des- 1 
empeña hace algún tiempo; pero ■ 
que obedeciendo á la suprema ley 
de la necesidad de reducir cuanto ■ 
posible sea las cargas públicas y 
cumpliendo con su deber por más 
que este sea ingrato, ha creído y 
sigue creyendo conveniente elimi
narle del presupuesto provincial.

Habiendo hablado los Sres. Anto
na y Alonso Pesquera sobre la duda 
legal que les ocurría de si la Dipu
tación tendría facultades para su- 
suprimir esta plaza creada por la 
ley del 57, el Sr. Alonso Pesquera 
replicó que sobre esto no habia duda 
de ninguna especie.

El Sr. Pimentel expuso que sin । 
entrar en si era ó no necesario el i 
cargo de Inspector, era preciso ver 
sí la supresión podía hacerse legal-' 
mente. En su opinion no podia por 
que la ley de instrucción primaria 
estaba en vigor, y que lo único pro-

cedente efá obligar al que ejerciese 
el cargo á su cumplimiento sin au
mentar el sueldo que la misma ley 
le señala.

El Sr. La Riva dió lectura al ar
tículo 2.° del decreto de 9 de Di
ciembre de 1868 y dijo: que con ar
reglo al mismo no podia suprimirse 
el cargo de Inspector, haciendo no
tar, que aun dada la supresión el 
destituido conseguiría apoyar en 
disposiciones ulteriores las dos ter
ceras partes del sueldo como jubi
lación, por lo que entendía que el 
cargo debía conservarse obligando 
al que lo desempeña al exacto cum
plimiento.

Rectificaron los Sres. Pesquera, 
Pimentel y La Riva, y puesto á vo
tación se aprobó el dictámen de la 
Comisión en votación nominal por 
10 votos contra 9 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron si:
Pesquera.— Melero. — Burgueño.

—Alvarez Guerra. — Minayo. — Iz
quierdo.—Fernandez.—Miranda.— 
Valdés.—Flores.

Toíal, 10.
Señores que dijeron nó:
Pimentel.—Antona.—Mozo.—Vi

llarías. —La Riva. —Neira.—Bueno. 
—Rábago.—Sr. Presidente.

Total, 9.
Y siendo pasadas las horas de re

glamento se suspendió la sesión 
para las siete de la tarde. Eran las 
dos y media.

Abierta á las siete de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Reoyo, 
de órden de la misma se continuó 
la discusión de presupuestos y leí
da la relación núm. 25 del capítulo 
6.° se aprobó con el dictámen, así 
como la relación núm. 27. Leída la 
relación núm. 29 referente al Ma- 
ni"‘omio respecto de gastos como 
de ingresos sin que se hiciesen ob
servaciones á las partidas consig
nadas; por el Sr. La Riva se recla
maron antecedentes del número de 
facultativos, condiciones del Direc
tor del establecimiento, situación 
que ocupan y qué clase de nombra
mientos, cuál es la actitud legal de 
los mismos y cuáles las causas de 
haberse interrumpido el servicio de 
los respectivos cargos.

El Sr. Alonso Pesquera indicó al 
Sr. Velasco Neira como individuo 
de la anterior Comisión provincial.

El Sr. Velasco Neira, aludido, 
dijo: que uno de los facultativos 
del Manicomio solicitó y obtuvo li
cencia para salir de la capital. Que 
despues de algún tiempo volvió á 
encargarse del puesto que ocupaba 
en dicho establecimiento, ponién
dolo en conocimiento de la Comi
sión, que esta no se creyó autori
zada para tocare! cargo de Médico 
de los dementes obtenido por opo
sición, pero encomendó la dirección 
á otro de los Profesores dejando lo 
demás á la Diputación.

El Sr. La Riva pidió constase este 
incidente en el acta á reserva de 

tratar Ía cuestión en tiempo opor
tuno.

El Sr. Mozo se opuso á que se 
consignase en el acta un incidente 
ageno á la órden del dia, que el fa
cultativo á que se alude por mas 
que se extralimitase de la licencia 
otorgada por la Comisión, se pre
sentó y^esta le autorizó para conti
nuar ejerciendo las funciones de 
Médico de dementes, aptitud que 
no se improvisa, sintiendo que se 
haya traído esta cuestión al pare
cer determinada, cuando en su opi
nion no es urgente.

El Sr. La Riva protestó de sus in
tenciones nunca dirigidas á perso
na determinada, mucho menos á la 
que se alude para él muy recomen
dable: que al decirse de público que 
dicho facultativo se encuentra en 
situación no definida cree que debe 
evitarse toda interpretación vio
lenta, y que en el desempeño del 
cargo de Diputado no existen con
sideraciones á nada ni á nadie.

El Sr. Mozo rectificó consideran
do bastantes las explicaciones del 
Sr. Velasco Neira, debiendo extra
ñar no se hubiese resuelto la cues
tión del facultativo, cuando desem
peñaba el cargo; que no era el de 
Médico del establecimiento y si des
pués de haber entrado otra vez en 
sus funciones: que en su ánimo no 
estuvo nunca inferir ofensa al Se
ñor La Riva interpretando mal sus 
intenciones, retirando desde luego 
las palabras que pudieran tradu
cirse en tal sentido.

Pidieron la palabra los Sres. Vi
llarías y Velasco Neira, y cl Sr. Pre
sidente les rogó que la retirasen 
para ocasion oportuna y se conti
nuó pidiendo la palabra el Sr. La 
Riva para la cuestión de presu
puestos, y despues de hacer algu
nas ob.servaciones respecto de infi
nitas partidas que no impugnaba 
en detall, pero cuyo exceso podia 
remediarse, propuso para esto el 
establecer las hermanas de la ca
ridad en el establecimiento de de
mentes, las cuales encargándose de 
la dirección económica en ropas, 
alimentos y otros pormenores, in
troducirían seguras y prudentes 
economías en los gastos, y que para 
ésto él y los demás individuos de 
la Comisión especial de Beneficen
cia. necesitaban conocer la opinion 
de los demás Sres. Diputados y ser 
revestidos de facultades para intro
ducir la indicada mejora.

El Sr. Presidente manifestó que 
constaría en acta y se discutiría á 
su tiempo.

El Sr. Alonso Pesquera explicó 
sus temores de que continuasen las 
sesiones para tratar este asunto de 
tanta importancia para la comisión 
de Beneficencia que sin definirle ni 
él ni sus compañeros tomarían re
solución en este ni otros particu
lares de trascendencia.

El Sr. Villarías opinó porque 86 
formulase por escrito.
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Presentada la proposición el se

ñor Presidente se negó á que se le
yese por creerla inoportuna.

El Sr. La Riva, concediendo á la 
presidencia el derecho de retiraría, 
invocaba el que á él concedía el re- 
gdamento para verbalmente expli
car el contenido de la proposición; 
y que la Diputación resolviera si 
debia ó no leerse: que la proposi
ción se reducia á pedir se autori
zase á la comisión de Beneficencia 
para encargar á las hermanas de 
la caridad el servicio económico del 
Manicomio.

El Sr. Presidente manifestó que 
el objeto de la proposición no esta
ba á la órden del dia y no procedía 
su lectura.

El Sr. La Riva pidió la lectura 
del reglamento en su art. 52.

Leido por el Sr. Miranda, Secre
tario, el Sr. La Riva reiteró verbal
mente la proposición y pidió que se 
votase.

El Sr. Diez Bueno conforme en el 
fondo con la proposición indicada, 
pero lamentando se dilatase la dis
cusión del presupuesto, considera
ba fuera de reglamento el incidente 
que se promovía. A instancia del 
Sr. Mozo, se repitió la lectura del 
citado artículo, y dijo

Que el Presidente ha obrado den
tro del reglamento y tambien los 
firmantes de la proposición y pedia 
su lectura.

Despues de varias rectificaciones 
se leyó la proposición y fué apro
bada por unanimidad.

Suspendida la sesión por diez mi
nutos y abierta de nuevo se conti
nuó en el proyecto de presupuesto, 
por la lectura de la relación número 
29, correspondiente el Hospital de 
la Resurrección y presupuesto es
pecial de este establecimiento con 
los dictámenes de la Comisión pro
vincial y de la de presupuestos res
pecto del mismo y abierta dis
cusión.

El Sr. Alonso Pesquera manifestó 
que á su juicio era de urgente ne
cesidad que por la Diputación se 
acordara que si el Ayuntamiento 
de esta capital no reconocía desde 
luego la obligacion de satisfacer 
en un prudente plazo, las cuantio
sas sumas que adeuda por estan
cias, se le apremie para el pago y 
que se resuelva de todos modos si 
®^ -^yuJitauiiento ha de hacerse car
go del expresado establecimiento 
y en que forma debe hacerse la ce
sión.

El Sr. Villarías como individuo 
de la Comisión permanente, expu
so que en la semana próxima pro
yectaba la Comisión ocuparse de la 
enunciada cuestión.

El Sr. Alonso Pesquera rectificó 
exponiendo que convenia puntua
lizar esto, porque una vez hecho 
cargo el Ayuntamiento de dicho 
Hospital, la partida figurada para 
gastos del mismo seria baja en el 
presupuesto general de la pro
vincia.

El Sr. Villarías rectificó rogando 
á la Diputación que aplazara la re
solución para dentro de cuatro dias.

El Sr. Mozo manifestó que según 
tenia entendido, hace dias se inició 
el pensamiento de nombrar una Co
misión para entenderse con el Ayun
tamiento.

El Sr. Miranda hizo presente que 
en virtud de lo dispuesto en la ley 
de Beneficencia cree que no puede 
realizarso con la facilidad y pre
mura que se supone la cesión del 
referido Hospital al Ayuntamiento 
porque para ello será necesario for
mar el oportuno expediente, y que 
se autorice la misma con interven
ción del Consejo de Estado.

El Sr. Villarías rectificó asegu
rando no haberse acordado el nom
bramiento de comisión, si que la 
Permanente diese pasos en el ar
reglo.

El Sr. Miranda leyendo algunos 
artículos de las leyes de Sanidad, 
dijo que en su opinion no podia ce
derse el Hospital.

El Sr. Pesquera demostró que ni 
al decoro de la Diputación ni á 
los intereses Jo los pueblos conve
nía seguir la marcha que hasta hoy 
con el Ayuntamiento de la capital, 
se habia de seguir respecto del Hos
pital de la Resurrección, dáudose el 
caso de expedirse comisiones á los 
pueblos por pequeñas sumas, mien
tras que el Ayuntamiento de Va
lladolid se negaba al abono de can
tidades crecidas.

La presidencia recomendó la ne
cesidad de regularizar el presu
puesto á todo él.

El Sr. La Riva dijo que pudiera 
hacerse sin perjuicio del resultado 
de las gestiones.

El Sr. Pimentel expuso las di
ficultades que se ofrecían á la Co
misión sino se resolvía préviamea- 
te si procedía y se autorizaba á la 
misma para trasferir el Hospital. i

En esto sentido se esplicó el se
ñor Villarías, individuo de la Co
misión, si bien la cuestión de ce
sión se haria en el último extremo.

El Sr. Pimentel pedia el mayor 
rigor para cumplir los acuerdos de 
la Diputación hasta el punto de no 
recibirse enfermos, si el Ayunta
miento de la capital no abona las 
estancias.

El Sr. Velasco Neira, hizo pre
sente como individuo de la Comi
sión permanente anterior que afir
maba que el Ayuntamiento de Va
lladolid habia sufrido apremios.

El Sr. Villarías repuso que no 
con el esceso de los pueblos.

El Sr. La Riva observó que no 
habia dificultad en ceder el Esta- 
tabiecimiento pues dado este caso 
y en el de qué á la Diputación so 
la obligase, podia con ventajas cons
tituir un nuevo Hospital provincial, 
toda vez que si el Ayuntamiento 
de la capital cumplía con los pre
ceptos de la ley de Sanidad, seria 
escasísimo ol número de enfermos

’ que estuvieran á cargo de dos fon
dos provinciales.

Despues de algunas rectificacio
nes en diversos sentidos, se acor- 

i dó aplazar la discusión de este par
ticular, aprobando las partidas con
signadas en la relación sin perjui- 

1 cio de las modificaciones que en lo 
? sucesivo, en sentido económico, pu- 
, dieran introducirse.

Y se levantó la sesión para conti
nuaría en el mismo asunto ea el 
dia de mañana. Eran las diez y 
media de la noche.

Juan Callejo, Secretario.--V.^ B.° 
—El Presidente, Telesforo Reoyo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
efe la proi:íincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 

ESTANCADAS.

En la Gacela de Madrid número 
230 correspondiente al dia IG del 
actual, se halla inserto el anuncio 
siguiente:

«Dirección general de Rentas Es
tancadas.—No habiendo ofrecido re
sultado la segunda subasta celebra
da en esta Dirección general el 12 del 
corriente mes con el objeto de con
tratar 9.000.000 de kilógramos de 
tabaco en hoja de Virginia y Ken- 
tuky de los Estados-Unidos para 
el surtido de las Fábricas nacio
nales, el Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, en 
órden fecha de hoy, se ha servido 
disponer que con la premura que 
permite lo establecido en el párrafo 
segundo, art 2 ° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, se pro
céda à intentar por tercera vez 

j dicha licitación bajo el mismo plie
go de condiciones publicado para 
la primera en la Gacela de Ma
drid, núm. 266, correspondiente al 
23 de Setiembre último; entendien
dose modificada la condición 11 del 
citado pliego en concepto de que se 
proroga por 30 dias el plazo para 
las entregas en Fábricas del tabaco 
que se contrata, debiendo princi
piarse á verificarías desde 1.° de 
Febrero de 1875 y concluir en 31 
de Enero de 1876; cuyo acto tendrá 
lugar en esta misma Dirección ge
neral el dia 28 del actual, de una 
y media á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 15 de Noviembre de 1^74. 
—El Director general, Juan Gar
cía de Torres »

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletin oficial para conocimien
to de los que gusten interesarse en 
la licitación.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1874.—José Nebot.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 

IMPUESTOS.

CIRCULAR.

Habiéndose recibido en esta Ad
ministración los sellos de cinco cén
timos de peseta, especiales para el 
Impuesto extraordinario de guerra 
sobre las ventas á que se contrae 
el artículo 7.® del Decreto de 29 de 
Octubre último, he acordado que 
desde el próximo dia 25 del actual, 
se pongan á la venta en todos los 
estancos de esta provincia; dejando 
de usarse desde dicho dia los del 
timbre de guerra que en defecto de 
estos han venido aplicándose hasta 
aqui.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del Boletin oficial 
de la provincia, para que llegando 
á conocimiento de todos los habi
tantes de la misma, se cumpla tan 
importante servicio con sujeción 
estricta á lo prevenido.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1874.—José Nebot.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA. 
VALLADOLID.

Recaudación de Oontriiuciones,

Terminada la recaudación á do
micilio en esta capital por el se
gundo trimestre de contribuciones 
del actual año económico y hallán
dose dispuesto en el art. 16 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 se dé un nuevo plazo perento
rio á lós que hubieren resultado mo
rosos ea la cobranza á domicilio para 
pagar sus cuotas sin recargo, se in
vita á los señores contribuyentes 
se sirvan verificar el pago de sus 
débitos en la Recaudación, calle de 
las Cadenas de San Gregorio, edi
ficio donde se hallan las oficinas de 
Hacienda, antes del dia 23 del cor
riente mes, para evitar que figu
rando sus nombres en las listas de 
descubiertos que en dicho dia se 
presentarán al Sr. Jefe delà Admi
nistración económica, se les exija 
el recargo de 11 ‘50 por 100 sobre sus 
cuotas, acordado que sea por dicha 
autoridad el apremio de primer 
grado y notificada la providencia á 
los interesados en el modo que ex
presa el art. 21 de la citada ins
trucción.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1874.—Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIO PARTICULAR.

El dia 30 del mes pasado se ex
travió una muía de pelo negro, de 
once años y bastante coja del pie 
izquierdo: se suplica al que la haya 
recogido se sirva avisar en Valla
dolid, calle del Obispo, núm. L®, y 
se le abonará lo gastado.

Valla4®Íi4; Imprenta de GarridOi
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